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IUMAlllO 
POOER LEGISLATIVO 

CAMARA Dl' DIPUTADOS • 

quince minutos de la rrianana del dla mlér· 
coles cinco de Mayo ele mil novecientos 
tos sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orl&n· 

Tercrra Snlón de la CAmua de Dipu- do Montenegro Medrano, asistido de los Di· 
tado1 · • · • ·, · · · · · · · · Páll. 1865 pu lados Dr. Ramiro Oranera Padilla y Prof. 

l'UlJt:R f.Jf!CUTIVU 

fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS 

R•e.laméntue rl-A1t. 4to. locho d) de la 
T1rlf• de Agua . . . . . . . . . • 1867 

TRtBUNH. DI! CUl!NTAS 

f ranclsco Chavarrf1, como Primero y Se· 
gundo Secretarios respectivamente-. 

Concurren además los Diputados sigulen· 
tes: 

Dr. Dl~o Manuel Robles, Dr. Oclavio 
81lanre Oen,ral de ta Haclend1 Pública Guerrero Aguttar, Dr. Julio lcaza Tigerino, 

al 30 de Noviembre de 1964 • • • • e 1868 Dr. Agapito f ernández, Dr. Carlos José Ca· 
BANCO Cl!NTRAL DI! NtCARAOUA -

81l1nce Conden11do 11 30 de Abril de 
1%5 • • . • • • • • • • • • • 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 

franqulcl11 y Prlvlleglo1 11 Sr. Joriie 
Whtelock • . . • . , , • • . • 

fr1nqulcl11 y Prlvlleglo1 a firma cTrlco-
trxlll, S. A.• • , . • • • • • , • 

fDUCACION PUBLICA . 
Ingeniero Civil • . . • . • . • • 

RADIODIPUSION 

Solicltud para ln1talar y Operar f1t1clón 
de Televl1lón . • • • . . • . . 

Sollcltudu para ln1talar y Operu Ra­
dlodlfu1or11 ComerclalH • . • , , 

MINISTl!RIO Dr fCONOMIA 

rrión, Dn. León Cabrales, On. Remigio Sán· 
chez, Dn. Humberto Botanos O., Dn. Caml· 

1869 lo López Núnez, Dn. juan f. Palacios, Dn. 
Andrés Rulz Escorcia, Dn. Francisco Almen· 
dárez, Dr. Alejandro Romero Castillo, Dr. 
Adolfo Martfnez Talavera, Dr. Antonio Val· 

• 1870 dez Martfnez, Srita. lrma Guerrero Chava 
rrfa, Dn. francisco Arauz B., Sra. Mary Co· 

e 
1870 có M. de Callejas, Dr. Adolfo Oonzález Bel· 

todano, Dr. Alejandro Abaunza Marenco, 
e 1872 Dn. Héctor"Mairena, Dr. Santiago López 

Gonzáltz, Sra. lrma ferre ti de Mejia, Dn. 
juan Molin1 Rodrfguez, Dn. Guillermo Suá· 

1872 
rez Zambrana, Dra. Oiga N. de Saballos, 

• Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dn. Luis fe· 
• 1872 lipe Hidalgo, Dr. Carlos Guillermo Bonilla 

S., Dr. juan José Morales Marenco, Dr. Da· 
nlel Marfa Arauz, Dn. lldo Sol, Dr. José Ma· 

SecclcSn de Patente1 de Nlcara¡ua ria Moneada, Dr. José Maria Borgen y Dn. 
• 1873 Césu Acevedo Quiroz. Marc11 de fábrica, • . . . . . . 

SECCION JUDICIAL 

Remate• • • . . , . . . 
J .-El Diputado Presidente declara abier· 

• 1874 ta la sesión •. 
Titulo• Supletorio• . . . 
Terreno• Munlclpalu • • . 
Cltacloau de Proce11do1 . • 

PODER LEGISLATIVO 

C6mara d1 Dlputadot 

1878 
• 1879 
• 1890 

Tercera Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na 
clonal, en su Décimo Quinto Periodo 
Constltuclonal, celebrada en la ciudad de 

- Mana11,u1, Distrito Nacional, a las once )' 

2 . .:..se- da lectura al acta de la sesión ante· 
rior. A discusión el acta, el Diputado Cabra· 
les, pide que sean Incluidos en ella dos pro· 
yectos que presentó a consideración de la Me· 
sa Directiva y que pasaron a Comisión; el 
primero tendiente a adicionar el Arto. 75 de 
Regulaciones Presupuestarias del Presupues· 
to General de Ingresos y Egresos de la Re· 
pública, ano 1905, con el siguiente párrafo 
final: . cLa Orquesta Sinfónica Nacional> de· 
berá tener personalidad jurfdica para poder 
disfrutar de Ja ayuda que le da el Estado de 
acuerdo con el Programa 06-00, Transfe· 
rendas corrientes, del Ministerio de Educa· 
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ción Pública. Dicha partida estará sujeta a vención unilateral de los Estados Unidos, 
Sub· Presupuesto y un segundo proyecto que recuerda la intervención de los marinos :_,.. 
de ley tendiente a integrar el Tribunal de A· norteamericanos en Nicaragua y su polltlca ·~ 
pelaclones de la Oficina Nacional de Urba· de garrote y presenta un proyecto formal de 
nismo con un miembro o representante del protesta, redactado en la siguiente forma: 
Partido de Minorfa. A continuación se a cla Cámara de Diputados de la Repllblica 
prueba el acta sin alguna otra modificación. de Nicaragua, declara que condena abierta· 

mente la intervención indebida de las fuer· 
3.-EI Diputado Dn. luis Felipe Hidalgo, zas de marina de los Estados Unidos, en la 

eleva una enérgica protesta por el ultraje República Dominicana, con lo cual cometie· 
que fue inferido a la bandera de los Estados ron un atentado contra la soberanía de una 
Unidos, por un nicaragüense, durante lama nación libre e indepenc1ienle•. El Diputado 
nlfestación del 1 de Mayo Y repudia, la mal Cabrales, hace formal moción para que la 
intencionada publicidad que los diarios del Cámara de Diputados invite a la Honorable 
pafs dieron a tal acto. El Diputado lcaza Ti· Cámara del Senado a formar Congreso Ple· -
gerino, advierte al Diputado Hidalgo, que no, con el objeto de hacer un pronuncia· 
tal protesta contra el atropeyo a la bandera miento JObre los sucesos acaecidos en la 
de Norte América debe ser dirigida a las au- República Dominicana, después de un estu­
loridades de policfa, que no pudieron evitar dio analflico ~e todos los hechos, sus ante· 
que tal acto ocurriera. El Diputado Presi· cedentes y consecuentes, desapacionado y 
dente Dr. Montenegro, aclara que el Diputa objetivo, y a la luz de los arios. 15 y 17 del 
do Hidalgo no ha hecho sino exteriorizar ª Acta de Bogotá, rectamente interpretado y 
la Cámara, sus sentimientos de pesar por el aplicado. 
ultraje al pueblo y gobierno de Norte Amé· 
rica, y que por lo tanto, no da lugar a con· El Diputado Cabrales, alega que existe al 
troversias en contra, su declaración perso· respecto el antecedente de la Oecf aración 
nal. El Diputado fernández objeta al Dlpu· del Congreso Nacional sobre el tratado Cha· 
tado Hidalgo, que el acto de denuncia so· morro-Bryan, Y que siendo el Congreso 

' bre el atropello a la bandera Norteamerica Nacional el del pronunciamiento. se le daba 
na no es objeto de discusiones parlamenta· mayor relevancia ya que se tratarla de la 
rias pero que si, es necesario que se protes· plena representación del pueblo Nlcaragüen· 
te sobre los derechos soberanos violados se. Y pide que sea considerada como mo· 
por el gobierno de Norte América, en la Re· ción excluyente para volarse de preferencia. 
pública Dominicana, recientemente y mo· El Diputado Presidente Dr. Montenegro, ex· 
ciona para que se nombre una Comisión plica que la Mesa Directiva no considera 
Especial que redacte un pronunciamiento de excluyente dicha moción Y que la declara· 
la Honorable Cámara sobre los sucesos de ción conjunta del Congreso Nacional, en re· 
la Rep6blica Dominicana, en especial el des· lación con el Tratado Chamorro-Bryan, 
embarco de fuerzas militares de los Estados fue Y es una situación diferente, .de carácter 
Unidos, después de un estudio detenido e nacional, que ameritaba tal resolución del 
imparcial de los hechos y sus circunstancias. Congreso Pleno. El Diputado Borgen, se 

pronuncia en contra del atropello a la ban· 
4.-A discusión la moción f ernández. El dera norteamericana y en contra de la mo 

Diputado Romero Castillo, protesta por el ción f ernández. El Diputado lea za Tigerlno, 
atropello a la bandera de los Estados Unl expresa que desde que se fundó el Paname· 
dos, ya que revela que el pueblo de Nicara· ricanismo, se ha luchado siempre por darle 
gua, es Inculto y no sabe respetar los sfm· fuerza legal; de allf que el interés ha sido de· 
bolos de la soberanfa de otros palses. Y re· fender el principio jurldlco de la soberanfa 
firiéndose a la moción f ernández, expresa de los pueblos y de la No Intervención. Que 
que tal protesta formal corresponde al Po· la fuerza del Panamericanismo es la fuerza 
der Ejecutivo y no a la Cámara de Diputa· del derecho. la fuerza jurfdica de los Esta· 
dos. t:.I Diputado Malina Rodrfguez, afirma dos. Que la Carta de la Organización de los 
que nadie puede atacar su nacionalismo y Estados Americanos expresa en su Arto. 15: 
ardor patriótico y que por lo tanto está ca· e Ningún Estado o grupo de Estados, tiene 

- pacitado para pedir a la Cámara, una actl· derecho de Intervenir, directa o indirectamen· 
tud más ecuánime en relación con lo que te y sea cual fuere el motivo en los asuntos 
está ocurriendo en la República Dominicana, internos o externos de cualquier otro•, y 
cuya situación polllica actual es confusa. que el arUculo 17, de dicha Carta Magna, 
Que ya los norteamericanos están reorgani· también expresa: cEI territorio de un Estado 
zando la intervención colectiva en la Doml· es Inviolable; no puede ser objeto de ocupa· 
nicana, y que mientras no se tengan conocl· ción militar ni de otras medidas de fuerzas 
mientos ciertos sobre lo que alll ocurra no tomadas por otro Estado, directa o indirec 
se debe tomar una actitud apasionada y vio· lamente, cualquiera que fuese el motivo, 
lenta. El Diputado Robles, refuerza la mo· aun de manera temporal•. Que los Estados 
ción del Diputado f ernández, por esa lnter· Unidos han violado la Carta de los Estados 
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. Americanos y que tal violación merece y de· del Tribunal de Cuentas, y pasa a la Comi· 
~be ser protestada, ya que de no hacerlo a.;f, slón de Hacienda . 

.#.-rnanana no se tendrá derecho a proteshu 
rualquit'r intervenrlón o invasión de cual 
quier pals extranjero. V se pronuncia a Ja 
vor efe la moción Fernández. El Diputado 
Romero Castillo mociona para que la Cá· 
mara envfe una nota sobre lo ocurrido con 
la bandera · norteamericana el primero de 
Mayo, al Embajador de Estados Unidos en 
Nicaragua, y se pronuncia a favor de la mo· 
ción f ernández. El Diputado Presidente, 
Doctor Montentgro, expresa que de ser cler· 
to el asunto dominicano, es inductable que 
ha abierto una brecha y htrido el derecho y 
la soberanla de los pueblos. Que en 

~-- El Diputado Borgen se e>Cpresa en re­
lación a la reciente catástroft nacional ocu· 
rrlcfa en la hermana República de El Salva· 
dor. Pide que la Cámara se solidarice con 
el pueblo y el Gobierno de aquella hermana 
Reptíbllca, txpre~ándole su adhesión y voto 
de condolencia; y pide un minuto de sllen· 
clo por los muertos en esa catástrofe. El Di· 
pulado Presidente explica que ya envió, en 
nombre de la Cámara de Diputados un 
mensaje de condolencia al Gobierno y pue­
blo salvadoreno. y accede a lo pedido por 
el Diputado Borgen. 

8.-No habiendo más que tratar, el Oipu· 
fado Presidente levanta la sesión informan· 
do que opo1tunamente se. citará 'a los Hono· 
rabies Representantes, para continuar las se· 
slones del Décimo Quinto Periodo Constitu· 
clona l. 

Orlando Monfentgro M. 
Presidente 

Washington los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los paises americanos están en 
sesión permanr.nte, para pronunciarse res· 
pecto a la situación dominicana. Que la de· 
nuncia de que Estados Unidos desembarcó 
infantes de marina en la Dominicana, alarma 
a los pueblos y a los Gobiernos americanos. 
Que al no tener Nicaragua relaciones diplo 
máticas con la República Dominicana, no 
está informada oficialmente de lo que suce­
de en ese hermano pafs¡ pero que siempre Ramiro Oranua Padila 
se pronuncia a favor de que se forme una Secretarlo 
Comisión Especial, que serenamente se pro· 
nuncie sobre el derecho de No Intervención 
y Soberanfa de los pueblos latinoamerlca· 
nos. El Diputado Granera Padilla se pro· 
nuncia a favor de la moción f ernández. Su· 
flclentemente discutida la moción f ernán· 
dez, se somete a votación. La Diputado Nú· 
nez de Saballos pregunta que como harán 
los Diputados que estén en contra de las dos 
mociones a votar, como son la moción del 
Diputado Robles y la moción del Diputado 
femández. El Diputado Montenegro, le a· 
clara a la Diputado Núnez de Saballos. que 
puede votar en contra de las dos. 

Francisco Cllavarrla 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Fomento y Obra1 Públca1 

Reglaméntase el Art. 4to. Inciso d) de 
la Tarifa de Agua 

No. 10-cBt-
" El Presidente de la República, .e 

Acuerda: A votación, resulta aprobada la moción fer­
nández, con 29 votos a favor, seis en contra 
y 1 abstención. Quedando en consecuencia Reglamentar el Artfc~lo 4to. Inciso d) de 
aprobada dicha moción. El Diputado Presi la )"arlfa de Agua publicada en cLa Gacetu 
dente nombra la 11iguiente Comisión que re .. Oficial No. 121 del 1º. d~ Junio de 1963, en 
dactará el pronunciamiento de la Cámara el .sentido de que el servicio de agua que su. 
sobre los sucesos dominicanos: Dr. Adolfo ministra la ~mpresa A~ua~ora de Managua, 
Martlnez Tala vera, Dr. Trejos · Somarriba y Depende!1c~a del Mlmster.10 de fomento y 
el mocionista, Dr. f ernández. Obras Publicas, hasta el kilómetro 9 (nueve) 

de la Carretera Sur, se cobre el valor del 
. 5.-EI Diputado Mollna Rodrfguez. lee Y consumo de acuerdo con la Tarifa vigente 

presenta _un _proyecto de ley tendiente a correspondiente a los abonados en la ciudad 
crear la f1scaha General para ·los ~ntes Au- de Managua y que es la misma que está pu· 
tónomos, cpara salvaguardar los intereses blicada en cLa Gaceta• aludida 
del pueblo•, según expresa en su exposl· ' 
clón. Tomado en consideración pasa a la El presente Acuerdo surtirá efecto a partir 
Comisión de Gobernación y a la Comisión de la Emisión correspondiente al mes de Ju· 
de Hacienda. llo del corrien1e ano • . 

6.-EI Diputado lcaza Tigerlno presenta 
el Ante· Proyecto elaborado por los Doctores 
juan José Morales Marenco, lcaza Tlgerino 
'1 Trejos Somarrlba, sobre la Ley Orgánica 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 26 de Mayo de 1965.--RENE 
SCHICK.- Tomds laca)'O Montealegre, Mi· 
nistro de fomento y OO. PP. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 

Balance General de la Hacienda Pública al 30 de Noviembre de l 964 
A C T / V-O 

Fondos Ordinarios Disponibles 
En Banco Central 
En 111 Adminlatracloaea de Rentas 
En la Recaudación General de Aduanu 
En Trán1ito 

Fondos Ordinarios ln'!'evilizados 
Fondos no Disponibles . , 
Oúos Activos Corrientes: 

Pagarés y l!fectoa a Cobrar 
Pré1tamo1 y Anticipos 

TOTAL: 

• 24.204 840.56 
781.923 38 
487.768 69 
187.940.76 

P A S / V O 
Situación Financiera 

es 25.662.473.39 Exigibles a . Co~to Plazo 

2.841.810.23 
30.124.931.91 

964.637.96 
6.192.915.24 

• t>5.786.7b8.73 

Acuerdo1 de Pa~o 
Depó1ito1 ea Oficinas fi1c1le1 

Sujelo1 a Liquidación • 
Retencioae1 Aitropecuarias IR 

. Depó1ito1 en Oaraatfa 
Otro1 Depó1ito1 

Superávit 
De Ejercicio• Anteriores CS 
Meno1: ~ficlt del Ejercicio 

TOTAL: 

1.887.617.60 
19.363.213.69 

547.507.86 
2.943.581.63 

38.562.441.70 
2.900.604 88 

• 5.383.0Jl.13 
24.741.920.78 

.\. 

Super4vit • . , 
Situación del Patrimonio Público 

Aportes de Capital y Acciones 
' Bienes Muebles e Inmuebles (inconcluso) 

Proveedurfa y Almacenes 
Impuestos y Servicios de Lenta Recauda· 

ción 

TOTAL: 

Especiu fl1calu en Existencia . __. 
Comprobantes de Ordenea de Pago 
Chequea Mecanizado• 
Preaupueato de logreao1 y Egre101 
Presupueato de lngreso1 
Pólfzu de Paquetes Po1tale1 
Emisiones Autorlzad11 de E1peciu fi1calu 
Documeoto1 en Oaraotra 
Documeato1 Cancelado• en Cu1todi1 
Dend11 Activas Dlveraas 
Oasto1 por Legalizar 
Oarantlu Otorgadu por la Hacda. Nuioaal 

TOTAL: 
.. 

)/ 

4 35.661.836.82 Deuda Pública 
51.949.900.00 Interna • t5:U15.914.88 

205.285.614.48 Externa t>0.742.607. 19 
20.948.936.11 Recaudaciones Diferidas 

Sub-Total: 22.76l.653 46 Tesoro Nacional 
4'. 3Jb.OOll IJ40.87 TOTAL: 

Cuentas 
• 297.577.164.08 

. 2. 739.586.0J 
138.835.33 

21. 908.471.00 
185. 766.000.00 

6.188.45 
9.564.000.00 

707.583.80 
35.707.715.71 
52.445. l 04.59 
4.847.123.21 

252.875.000 00 
• 8D4.2~:t.í72.18 

de Orden 
Comprobaolu de Ordenes de Pago Per-Confra 
Chequea Mecanizados Per-Coatra 
Preaupueato General de Egreao1 
Póliz11 Aduaneras de Peq. Pon. Per-Cootra 
E1pecio Fiacalu en fxi11encla 
Acuerdu de Autorlz. de Eap. por Emitine 
Documentos en Oaraotra Per-Contra 
Documentos Cancelado• ea Cuatodla 
Deudu Activaa Divers11 Per-Contra 
011to1 por Legalizar Per-C<latra 
Deudaa Afi1nzad11 por la Nación 

TOTAL: 

\ 
.,,./' '"' 

.~ .. \ .' :~:::' :.' _:. 

.~ ~!T·f • 

es J0.124.931.91 

35.661.836.82 

! 65.786.768.73 

• 214.458.522.07 

2.127.493.05 

• 216.586.015.12 
120.021.925 75 

• 336 609.940.87 

• 2.739.586.01 
138835.33 

207.674.471.00 
6.188.45 

297.577.164.08 
9.564.000.00 
707.58~.80 

35.707.715.71 
52.445. J04.59 

.. 4.847.123.21 
?52.875.000.0ll 

• 864.287.172.18 
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.. 
Banco Central de Nicaragua 

Balance Condeiisado al 30 de Abril de 
H9 1385-BJU N9 131985-$ 60.00 . 

1965 
1' . .; 
\.t. 

-============------=------~---=-------=-=-----=--------==---==---=====-=========-=-====--=-====---
A C T l .V O PASIVO 

1-ACTIVOS INTl!ltNACIONAU5 

Oro 
Bllletct y Monedas Extranjero• 
Dcpó1ito1 en el f!xtcrior 
lnvcnionc1 CD valorCI cxtnajcro1 
Aportes a Organi1mo1 lntcrnacionalct 

a) fondo Monetario Internacional 
En Oro 1 Moneda Ex· 

• • 2.329,492.59 
1.571,401.32 

359.019,268. 79 
72. 129,520.82 

1-PASIVOS INTf'.RNACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaclonc1 con el f!xterior 
Obligaciones con Organi1mo1 lnterucloaale1 

a) fondo Monetario In­
ternacional 

b) Otro1 Organismos ln­
temacloaale1 

Otros P11ivo1 ln1ernacion.ale1 

• 137.790,450.80 

18.984,183.99 

tranjcra $ t9.688,72CJ.14 
En Moneda Nacional 59.001,270.66 t 78.750,000.00 Total de Pulvo1 lnternaclonale1 

b):otro1 Organi1mo1 lntcrnaclonale1 
En Oro J Moneda Ex· 
traajera 4 10.783,500.00 
En Moneda l\ilacioaal 23.581,836.01 

Otro1 Actlvo1 Internacionales 
Total de Activos lnternacionalea 

11-Acnvos INTERNOS 

De1cuento1 J Rede1cuento1 
Préstamo. 
Préstamo• con fondos Extraajeroa 
lnver1ione1 en Valore• 
lnver1ione1 con el Fondo de Valorea 
Cffdlto• al Fondo de Valore• 
Inmuebles y Equipo 
Otro• Activo• lnternot 

Total de Activos Interno• 
Total Genera.! 

CARLOS A. BRICEÑO 
Coa&1dor. 

34.365,136.01 113.115,336.01 
1,221.965.64 

11-PASIVOS INl:ERNOS 

\ 
Obllgacionu Monetari11 

· Bonos de Estabilización Monetaria 
Depósito• en Moneda Extranjera 
Depósitos Varios 
Otros P11lvo1 lnterno1 

549.386,985.17 Total de P11ivo1 lnteruo1 

• 9.126,175.85 
94.446,579.38 
22.400,000.00 

7:1,000.00 

111-CAPITAL y Rl!Sf'.RVAS 

Capital 
Reserva General 
Fondo de Valoru 
Re1erva del Foado de Valore1 

-o-
-o-

29.232,629.35 

Reserva E1pecial por Acumulaclone1 Monetariu 
Revalu1clone1 Monetaria• 

7.227,582.08 
IV-OANANCIAS y P~RDIDAS 

-~;' 
' .. 

,. 
' 

Productos 
G11to1 

) • 4 
162.459,966.66 Total Capital J Reaervas 

• 711.846,951.83 

• CUENTAS Df'. 0RDf'.N 
Cuentu Contlngente1 4 
Valoru en Cultodla 

Total General 

753,429.60 
2.878,432.90 

665.105,567.66 Cuent11 de Regi1tro 
Total • 668.737,430.16 . 

Managua, D. N., Mayo 4 de 1965. 
BANCO Cl!NTRAL DE NICARAOUA 

7.727,721.24 
3.580,386.09 

417 .165,236.38 
-o-

26.666,329.41 
24.170,620.83 

1.942,541.80 

~.000,000.00 
2.111,331.95 

'12.968,466.38 
-o-

1.651,605.27 
41,802.11 

36.773,205.71 

4.147,335.15 

FRANCISCO /. LAINEZ M., 
Prealdeate 

R.ODOLFO 80/0ROE M. 
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• 196,616.56 
41.439,109.67 

156.774,634.79 
2.571,321.53 

200.981,682.55 

469.944,728.42 

'40.920,540.86 
• 711.846,951.83 
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Hacienda y Cr6dito Público 

Franquicias y Privilegios al 
señor Jorge Wheelock 

N 9 77 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie­
ren la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo Nv 494 de 
19 de Abril de 1960, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al Mi­

nisterio de Economía por el señor Jorge 
Wheelock para que, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial se clasifique su Planta In­
dustrial que instalará en la ciudad de Ma­
nagua y que dedicará a la fabricación de 
Calcetines o Medias de Algodón y Camise­
tas Deportivas de Punto. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica a dicha Planta co­
mo Necesaria,,. de Industria Establecida, 
clasificación que fue aceptada en carta 
del 19 de Mayo de 1965. 

Considerando: 
Que la Planta en mención producirá ar­

tículos de alta calidad y a bajos precios; 
Que dará ocupación a un buen número de 
nicaragüenses; Que su producción evitará 
importaciones de artículos similares pro­
porcionando al país economía de divisas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disPQsiciones 

legales citadas, 

Decreta: 
Arto. 1?-Qlorgar al señor Jorge Whec­

lock, en lo c1ue se refiere única y exclu­
sivamente a su Planta Industrial antes 
mencionada, los privilegios y franquicias 
siguientes: 
a) Franquicia aduanera, por un período 

de tres años, para la importación de 
los bienes mencionados en los acápi­
tes a) y b) del Arlo. 10 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial que sean necesarios para 
el mantenimiento de las operaciones 
de la Planta o para la ampliación y 
mejoras de sus instalaciones. 

b) Los privilegios y franquicias a que 
se refieren los acápites f) y, g) del 
Arto. 10 de la citada Ley, que podrán 
ser aplicados por el monto que se de­
termine en su oportunidad en el De­
creto Ejecutivo correspondiente y que 

sea emitido conjuntamente por los Mi- .~ 
nisterios de Economía y Hacienda y*'"""t'. 
Crédito Público, al comprobarse que 
existen las situaciones a que se refie-
ren los ordinales 5) y 6) del Arto. 12 
de la misma Ley. 
Para el uso de estas franquicias los 
beneficiarios de este Decreto deberán 
presentar al Ministerio de Economía, 
lista de los bienes requeridos para el 
mantenimiento de las operaciones de 
la Planta. Este Despacho las examj­
nará y tomando en cuenta su natura­
leza y necesidades, las aprobará, co­
municando la Resolución que consig­
ne las importaciones autorizadas, al · 
Ministerio de Hacienda, ante quien los 
interesados deberán solicitar, en ca­
da caso, las franquicias y exenciones 
respectivas. Las listas así aproba­
das, podrán ser modificadas posterior­
mente por una nueva Resolución del 
Ministerio de Economía de conf ormi­
dad con las necesidades de la Planta. · 

Arto. 2?.-Sujetar la Planta Industrial 
a que se refiere este Decreto; a todas las 
disposiciones que impone el Capítulo IV 
de la citada Ley. 

Arto. 39.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que se encuentra conforme 
a las leyes en que se basa, que son las que 
actualmente rigen el status de la industria 
por él favorecida, aunque haya situacio­
nes no previstas en el texto del mismo. 

Arto .. 49.-Notificar el presente Decre­
to de Protección Industrial al interesado 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economia, para que, dentro del térmi­
no de treinta días a partir de su notifica­
ción exprese su aceptación en forma le­
gal. En caso afirmativo publiqucse en "La 
Gaceta", Diario Oficial, para que surta 
efectos desde el día de su publicación. 

Dado en Casa-$Presidencial, Managua, 
D. N., a los veintiún días del mes de Ma­
yo de mil novecientos sesenta y cinco. (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú­
blica. (f) Rirardo Parrales S., Vice-Minis- • 
tro de Economía. (f) Ramiro Sacasa Gue­
rrero, Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blico. 

Franquicias y Privilegios a 
firma "Tricotextil, S. A." 

N9 75 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie­
ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958 y el Decreto Legislativo N° 494 de 
10 de Abril de 1960. 
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"fi; -S....r,. Vistos: 
f,_;_ ~-- -- Primero: La solicitud presentada por 
· ~~- la firma "Tricotextil, S. A." para que, de 

conforrilidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial se Re­
clasifique la Planta Industrial que tiene 
instalada en la ciudad de Managua, dedi- b) 
cada a la producción de Tejidos de Punto. 

. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo dictamen de 
la -Comisión Consultiva de Desarrollo In­
dustrial se clasifica a dicha Planta como 
Fundamental de Industria Nueva, con las 
siguientes reducciones: 

Reducción en un 50% del Impuesto so- e) 
bre Capital por 5 años 

Reducción en un 50% del Impuesto so­
bre la Renta por 5 años 

1 

Reducción en un 25% del Impuesto so­
bre la Renta por 5 años más, que se con­
tarán al finalizar los primeros 5 años de 
la reducción del 50%. 

Asimismo se excluye de los privilegios 
inherentes a esta categoría, el correspon­
diente al acápite g) del Arto. 10 de la ci­
tada Ley, clasificación que fue aceptada 
en carta del 21 de Mayo de 1965. · 

Considerando: . 
Que se trata de una Planta que da ocu­

pación a un buen número de trabajadores; 
Que tiene un alto valor agregado a la ren­
ta nacional; Que con su producción evita 
ii;nportaciones de articulos similares pro­
porcionando al país economía de divisas; 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones 

legales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1º.-0torgar a la firma menciona­
da en el Visto Primero, en lo que se refie­
re (mica y exclusivamente a la Planta In­
dustrial de su propiedad descrita en su so­
licitud y clasificada por Resolución del Mi­
nisterio de Economía citada en el Visto 
Segundo, como Fundamental de Industria 
Nueva, los privilegios y franquicias que a 
continuación se detallan: 

a) Franquicia aduanera en lo que se re­
fiere al equipo fijo cincunscrito a la 
Planta por 10 ruios, para la importa­
ción de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumental de labora­
torio, así como para el mantenimien­
to adecuado de sus operaciones o pa­
ra la ampliaciones o mejora de sus 
instalaciones. 

---

'
.,:;._ 

-Esta franquicia incluye los derechos 

por visaeión consular, por una sola 
. vez, durante el primer año de este pe­

ríodo, lapso en el que se harán las im­
portaciones de los bienes antes des­
critas que sean necesarios para com­
pletar la instalación de la Planta. 
Franquicia aduanera por 10 años pa­
ra la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las opera­
ciones de la Planta y de aceite com­
bustible, necesario para las operacio­
nes' de calefacción de la misma, o exen­
ción en su caso, por igual período, del 
impuesto de consumo que sustituya al 
impuesto aduanero. 
Franquicia aduanera por 10 años pa­
ra la importación de materias primas, 
artículos semi elaborados o materia­
les similares que entren en la compo­
sición o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase del producto ter­
minado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola­
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el país en forma y 
cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente con­
signados al Jndustrial favorecido. 
El térrilino para su aplicación comen­
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu­
biere causado por primera vez si no 
&'. hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi­
nisterio de Economía lista de los bie­
nes requeridos para la instalación ini­
cial, ampliaciones y mantenimiento de 
las operaciones de la Planta, así co­
mo de las materias primas y demás 
articulos a usarse en la producción. 
Este Despacho las examinará y to­
mando en cuenta la naturaleza y ne­
cesidádes de la Planta, así como de la 
composición de los productos que ela­
bore; las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las importa­
ciones autorizadas al Ministerio de Ha­
cienda y Crédito ·Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar 
en cada caso las franquicias o ~en­
aiones --respectivas. Las listas así 
aprobadas podrán ser modificadas 
posteriormente por una nueva resolu­
ción del MinisteriQ de Economía, de 
conformidad con las necesidades de la 
Planta. 

\. ;-
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d) Reducción en un 50% por cinco años 
de los impuestos que graven el capital 
invertido directamente afecto a la 
Planta. 

liclla se le expida el Titulo de Ingeniero (.j. ·"f 
vil, en virtud de presentar el correspondien·-. 
te Diploma, librado por la Universidad Na· 
clona! de Nicaragua, a los veintidós dlas 
del mes de Abril de mil novecientos sesenta 
y cinco. e) Reducción en un 50% por cinco años 

del impuesto sobre la renta y reduc-
ción del mismo impuesto en un 25~~ . Acuerda: 
por cinco años más a continuación de Ext~~n~ase al i:nenclonado Bachiller Alci· 
los primeros de exención del 50cf. des T11ermo Mohna, el Titulo de Ingeniero 

. . 
/ 

• Civil, para que goce de lodos los derechos 
Esta exenc1on no se concederá al ca- y prerrogativas que le conceden las Leyes y 
pital extranjero im:ertido ~n Ja Plan- Reglamentos del Ramo. 
ta cuando en su pa1s de origen se ha­
lle sujeto a impuestos que hagan ine­
fectiva esta exención. 

Comuníquese. -Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Mayo de 1065.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Pú· 
b'ira, Oonzalí> Meneses Ocdn. f) Aplicar en caso de exportación de los 

productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protección =------------------
y Estímulo al Desarrollo Industrial. Radlodlfu116n 

Arto. 2'1.-Notificar a la Planta Indus­
trial propiedad de la firma beneficiaria 
que queda sujeta a todas las disposiciones 
que impone el capítulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3••.-Notificar a la firma benefi­
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que, dentro 
del término de treinta días a partir de su 
notificación, exprese su aceptación en for­
ma legal y en caso afirmativo publicarlo 
c.n "La Gaceta", Qiario' Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
dejare transcurrir el término indiéado en 
d artículo anterior .sin dar respuesta, se 
tendrá por desistida la solicitud y se ar­
chivará todo lo actuado. 

Es.te Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con . las leyes en 
que se basa, que son la.I? que a.ctualmente 
rigen el status de la. indu~tria que él fa­
fotccc; aunque haya situaciones no pre-
vista~~ en el texto del mismo. ' 

Da<lo rn Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veintidós días del mes de Ma­
yo de mil novecientos sesenta. y cinco. ( f) 
RENE SCI-IlCK. Presidente de la Repúbli­
ca. (f) Jorge Armijo Mejía, Vice-Minis­
tro de Economía .. ( f) Ramiro Sacasa Guc­
rrern. Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

Solicitud Para Instalar y Operar 
Estación de Televi1i6n 

'·No. 1266-8/U No. 123938 -<i 22.50 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el senor Oclavlo 
Sacasa Sarria en ::u carácter de Presidente 
de la Sociedad cTelevicenlro de Nicaragua 
S. A.•, solicitando a nombre de dicha So­
ciedad Licencia para Instalar y operar en la 
ciudad de Managua, D. N., una Estación de 
Televisión Comercial en Canal Dos (2) con 
frecuencia de Visión 56 Mes. y Potencia de 
Sonido, 1 Kw. Lleva por n\lmbre cTelevi· 
centro• y sus letras de ldenlificación son: 
YN-TC-TV. 

En cump'lmlento del Arlo. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar 
en e La Gaceta>, Diario Oficial, a costa del 
Interesado y por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas, para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
le¡ al. 

Managua, D. N., doce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco. -Saturnino 
Cerda G, Capitán O. N., Director Naclo· 
nal de Radio y Televisión. 2 2 

Solicitudes para Instalar y Operar 
HadiodifusorH Comercialee 

No. 1315-B/U No.131066-,2250 
Se ha presentado en la Dirección Nado· 

nal de Radio y Televisión el Sr. cfabio Oa· 
dea Mantilla•, en su car licter de Gerente de ---------==---------1 11 Sociedad cCaslillo Oadea, Armas y Com-

Jugeoiero U vil paftfa Limitada•, solicitando, a nombre de 

.,blico. 

Eduoaolón Pa}bllo1 

No. 792 , .. ; dicha Sociedad, Licenci11 para instalar y ope· 
' rar en la ciudad de Managua, D. N., una 

El Presidente d~ la Repúhllca, Estación de Radio comercial, con el nombre 
Considerando: de ·Radio Corporación•, Identificada con 

Que el Bachiller Alcides Tijerino Mollna, las letras cVN-OW• y con frecuencia de 
natural de Chinandega, Departamento del •quinientos cuarenta Kilociclos (540 kcs) y 
mismo nombre, República de Nicaragua, so· Potencia de· •quinlenlos Watts•, (500 watts). 
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En cumplimiento del Arl. 14 del Código 
de Radio y Televisión se mand1 publicar en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del In 
teresado, y por dos veces, con Intervalo de 
diez dias para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., veintiséis de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco.-EI Dlrec· 
tor Nacional de Radio y Televisión, Saturni­
no Cerda C., Capitán O. N., Director de 
Radio y Televisión.· 

2 l 

No. 1296-8/U No. 131953-~ 22 50 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Telcvis!ón el Sr. cjorge Ora· 
nera Aguilar>, solicitando Licencia para lns· 
talar y operar, en la ciudad de Managua, D. 
N., una Estación de Radio comercial, con el 
nombre de cla Voz de América>, Identifi­
cada con la letras Y N - A J y con frecuen 
cia de .mil cuatrocientos treinta Kilociclos• 
(1.430 kcs.) y Potencia de diez Kilowatls 
(10 Kw.). 

En cumplimiento del Arl. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gacela•, Diario Oficial, a costa del in 
teresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez df as para que quienes pretendan de re 
cho presenten objeciones dentro del lérml· 
no legal. 

Managua, D. N., veinfüéis de Mayo de 
mil no~eclentos sesenta y cinco. -El Din~c· 
tor de Radio y Televisión, Saturnino Cerda 
C., Caplliln, O. N., Director Nacional de 
Radio y Televisión ' 

2 1 

Mini1terio de Economl1 

SECCION Dl! PATENTES DE NlCARAOUA 

Marca1 de Fábrica 
N9 1231-8/U N9 121Q25-4. 11.00 

"f1perani1 Romila de Cuadra, comerciante e In· 
du1trl1l y de eete domicilio, mliclta el re¡letro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con!l1te en la 
denominación. 

"El Colonial" 
para dl1tlngulr: toda tl11e de producto• allmenll· 
clo1, Cl1&e 49, (Alimento• y 1u' logredlentea); y el 
reglltro del Nombre Comercial que con1l1te en la 
exprulón: 

"El Colonial" 
giro: Rul1urante y Cantina. 

Oyente oposlclonu, término legal. 
Mlal1terlo de Economf1, Ortclna de Palente1 de 

Nlcar1¡u1, Man1gu1, D. N, Doce de Mayo de mil 
noveclento1 1uenta y cinco. - jullán Bendafta S., 
Coml1lon1do de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 1199 -B/U N9 123919- CS 26.00 
Marra Lourde1 fonseca de L1nz11, comerciante y 

de ute domlcillo, 101iclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que constate en el dibujo de una 
muftequlta seguida de la pal1br1: cLULUo, 

MarCI que 1e emplea conforme con el modelo 
pretentado, para dhtln¡ulr: Ropa de Niftt.>a, C11ml-
111, Panta'one1 y Ropa de Mujer ele. Cltle 42, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, t~rmlno le¡al. 
Oficina de Patenlu de Nlcar1gu1. Managua, D. 

N., trtce de Mayo de mll noveclento1 1e1enla y 
clnco.-Jullán Benddla S, Comhlonado de Patentu 
de Nicaragua. 3 2 

Np· 1205-B/U N9 121016 -CS 45.00 
Roberto J. Lannlng l., lndUttrlal y de nte doml­

clllo, por medio de apoderado Caldera & Cia. Ltda, 
Agentn de Marcu de Fábrica y Comercio, de eate 
domicilio, 101iclta el re~l1tro de 111 Marcaa de fá· 
brlca y Comercio que con1ilten en: 

Marcaa que ae empican conforme con el modelo 
presentado, para dhllngulr: Conflln, Chocolate., 
Chlclu y todo1 101 demát lncluldo1 en uta Clue, 
Clue 49, (..\llmento1 y 1u1 lngredlcnle1), del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
· Oyen1e opo1lclone1, término legal, 

Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentu de 
Nicaragua. Manigua, D.N., Diez de Mayo de mll 
novecientos euenta y cinco. - Jullb Bendafta S., 
Comlelonado de P1teotea de Nlcar•E:Ua, 

3 2 

N~ 1230-B/U N9 123028-t 8.40 
Roberto Ouliérrez S •• 1bog1tdo, elle domlclllo, co· 

mo ~etor oficio10 del Sr. Ricardo Con Sanchun, co-
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merclante, del domlclllo de Puntarenaa, Coita Rica, 
de 1u1 demál calldadea, 101lclta el regl1tro de la 
marca de fábrica y comercio: 

TIGRE 
1ola y sin dl11lntlvo1 empeclalea, marca que ae u11 
conforme con el ml>delo presrntado, para proteger 
y dlttlngulr: Producto• Qulmlco-Medlcinales y Far. 
macéullco1-Clase 9 (Producto• mediclnale1 y far-
macéutico•) ·· 

Quien ae crea con mcjor derecho, opóngaae tér-
mino legal. · 

Mlninerlo de Economía- Oficina de Patente1.­
Man1gua, D. N., ,·elntld61 de Mayo de mll nove­
ch:nto1 aeaenta y clnco.-Jullán Bendafta S.-Coml· 
1lonado de Patentea de flflcaragua, 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
NQ 1304-8/U N9 1~1959-t 11.00 

Once maftana quince Junio corriente, afto, 1ubas­
tara1e eate juzgado tigulentea lnmueblet: a) casa 
con1trucclón madera, forrada en zinc, treinta y dot 
plu de frente treinta pin ancho, dos pl101 parte 
traaera, contiene tala doce ancho por treinta largo, 
lugar para tienda, bodega, cocina, ln1talacl6n eléc­
trica¡ b) c111la forma de cuadro, dieciocho plea an­
cho por veinte largo, con dlvl1lone1 y corredor lado 
calle, 1ln terminar de con1truir, tln techo; 1mb~• 
lnmueblet ubicado• parte nor-occldental de la ciu­
dad de Puerto Cabez11, Departamento Zelaya. 

Propiedad: 1ellor Harold Jame1. 
Bue 1ubaata: quince mil tre1clento1 córdob11, 
Ejecuta: Marra de jeaú1 Navarro de Oonzález v1. 

Harold jamea. 
Dado en el juzgado Primero Civil -de Dl1trlto.­

Managua, D. N., diez de la maftana del veintiocho 
de Mayo de mil novecientos aeaenta y clnco.-j01é 
l!rnemto Bendafta.- juez Primero Civil de D11trlto.­
Rodolfo Robelo H.-Srlo. 

3 3 

NQ 1318-8/U NQ 124923-t 6.88 
Once maftana quince de junio entrante rematara-

1c, linea del Bu• denominada Sin jacinto, que tiene 
ul1bleclda entre eata ciudad de Mauya y Manigua, 
el ejecutado y que ae venderá al marllllo.-Y el MI· 
crobú1 denominado San jacinto. 

Ejecución: un mil ciento veinte cdrdobaa. 
Sra. Paulina Abend1fto a Bernardo Pirez Monlea. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trito.-M11aya 

veintinueve de Mayo de mil noveclentoa aeaenta y 
clnco.-Carlo1 Martrnez L.-Srlo. 

3 3 

N9 1357-B/U NQ 124936-· 7.40 
Trea tarde audiencia del diecinueve de junio co· 

rrlente, ae venderá al Martillo, una máquina de co­
ser marca Ideal, Serle J H 5-4391 q-5 M, color 
<:ele.ate y mueble color café, que ae vende en ejecu­
ción aegulda por el Dr. Carlot Pérez Román a fm· 
ma Montenegro Darnea, que reclama suma de cua­
troclentot cincuenta córdob11. 

Oyenae po1tur11. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. M11aya, 

uno de junio de mll noveclento1 1eaenta y cinco.­
Cario• Martrnez L., Srio. 

3 2 

N9 1333-B/U..- N9 92681-CS 7.64 
Once mañana 1ábado diecinueve junio corriente 

afio, local e1te deapacho, vender11e en pública 1u­
b11ta al martlllo: Un jucgo de tala compuesto: Una 
me11 de centro de do1 tramos, forma rectangular; 
cuatro mecedoraa, forrado• eapaldaret y 11lento1 

junco pláatlco, vino claro¡ una mua pcqueila de 
madera, trea tramo1, color café; Una Con1ola con 1u 
radio 1ln funcionamiento, 1ln botonea. 

Ejecuta: jo1é Erneato Agullu a juan Cario• Ou­
tlérrez, reclamando Un .nll treaclentos treinta y ocho 
córdobu cuarenta centavo•. 

Oyense po1tur11 lrgale1. 
ju1gado Civil Dl1trlto. Chlnandeg1, Mayo vrln• 

tlocho, mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Carloa Al· 
berto Lóprz, Secretarlo. 

3 2 

N9 1322-B¡U NQ 35699-C 8.40 
Once maftana próximo veinticinco de junio rema· 

tar11e este juzgado, finca rústica en Comarca San 
Antonio, jurl1dlcclón Camoapa, como de ochenta 
manzanu txtcnalón 1uperflclal, cercada, como ae-
1enta emp11tad11 con zacate de ju1gua J un ran­
cho pajizo¡ toda la pro¡>ledad dentro rato• llndero1: 
oriente, finca Domingo Oudiel¡ poniente, finca Eu­
lallo Herrera; norte, finca Agu1Un Oonzález; 1ur, 
finca Angel Sequelra. Avalúo un mil córdoba1. 

Ejecución Santo• Hernindez Téllez contra juan 
López Taleno. 

Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, doce merldla­

n11 velntllél1 Mayo mll noveclento1 aeaenta y cln­
co.-j. Abad M.-fulvlo Campo• M., Srlo. 

E1 conforme. Boaco, veintisiete Mayo mil nove­
cientos 1csenta y clnco.-fulvlo Campo• M., Srlo. 

32 

NQ 1365 -8/U NQ 131978-t 270.00 
El día domingo 13 de junio de 1965, a 111 8 a.m. 

en la Sala de Remate. de esta Oficina Principal 
J de conformidad con 101 artrculoa 12 y 13 de nues· 
tra Ley Orgánica 1e rematarán en el mejor po1tor 
111 prenda• de pino vencido detallad11 a continua· 
clón cuyo• dueilo1 no 111 hublere11 refrendado o 
cancelado en tiempo. 

La• per1on11 que quieran hacer postura en uta . 
1ubasta, pueden preaentaue y serán oíd11 y atendl­
d11 conforme derecho. 

fl/p tl1 la lJ1sc,iptldntl1 
Bolita l2s D"ndas 

SERIE •C• 
• - SOLETAS RENOVADAS V!NCIDAS 

77923 
77924 
78051 
78091 

78131 
78141 

78163 

78173 

78237 
78305 

78331 

78352 
78353 

78370 
78383 

1 Pulaera golp. 13 gn 
1 Pulaera corozo 19 gra. 
1 Cadena tina 1/d 2 gn 
1 Puhera de 4 hllo1 te¡"ldo chino 

con dije, medalla de O k) 37 gra 
1 Pulaera trj. No. 8, 11 grt 
1 Pulaerlta media cafta, 1 anlllo 

meseta con told., 1 anillo con 
una piedra verde, un pu de 
chap11 con una piedra roja, c/u 
8 gra 

1 Pulsera peq. golp., 1 pulserlta 
tej. chino 1ln broche., 1 pulaerl­
ta tej. chino 7 gr• 
Cadena trjldo chino con meda· 
tia 10 k 9 gra 
Polacra 12 grt 
Cadena con dije, una pulaera 25 

2 i~111eraa media caña·. 1/cad, de 
aeg. 14 ¡n 

1 Pul1era No. 8, 9 gre 
2 Anillo• con piedra c/u, un p. cha 

p11 monedita c/u., 10 ¡rt 
2 Caden11 con dlje1 c/u., 10 gn 
1 Cadena con medalla (10 k), 6 1/2 

gn 

Bas1 tlll 
Rtmat1 

• 62.55 
69.50 
10.96 

162.00 
5.UO 

34.25 

34.25 

41.to 
61.65 

137.00 

6850 
41.10 

41.10 
54.80 

27.40 
78385 
78392 
78396 

1 Pulaerlta golp., 1 1/2 gr• 
l Cadena con dije con letr11, 6 ¡r1 
2 Anillo1 dial. golp., un par argo-

8.22 
27.40 

llas con piedra, 6 gn 34.25 

l. 1 

. -;'ái 
~· 
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1876 LA OA.CmTA-DIARIO Ol'ICIAL 

Np d1 la 
Bolita 

Dtscrlpc/án d• 
las Drlndas 

Bas1 d1l Np d1 la D1scripci6n d1 
R1mat1 Boleta las pr1ndas 

BtUI del 
Rtmat1 . 

75057 1 Pul1ult1 tejido chino, una e1de­
n1 con medalla (10 K), 6 gr1 

75076 1 Pulaera tej de corozo, 15 gr1 
75001 1 Broca de txlen1l6n, una cuchara 

para 1lb1illlerf11 un pico, una pa· 
la trinchante 

75111 1 Mineral de ralah, una llave cre• 
ce, 1el1 linea flj11 dial 

75182 Dije de moneda de 5·d611re11 10 
gra 

75199 1 Cadena con dije golp, 14 gra 
75229 1 Pulsera No. 8, 1l 1/2 gr1 
75231 1 Cadena 1ln broche con medalla, 

3 gra , 
75234 1 Puliera de cadena, un anillo de 

muela ¡olp, 8 gra 
75247 1 1!1coplo, un cepillo cucaracha, 

un barreno, una llave para tubo, 
una ucoflna 

' 75255 1 Spray para pintar 
75262 1 Par de ch1plt11, una pulaerlta 

No. 8, 2 gr• 
75278 1 Anillo con piedra, 1 1/2 gra 
7~284 1 Broca de exten~lóo, doa broca• 

dial, un de11rm1dor, una plana 
con 1obre-pl1n1 

75297 1 Oarlopa de hierro marca •Stan­

75308 

75331 
75370 

ley• con el mango quebrado 
Cadena con Cije iotp, un anillo, 
un cordón 1ln dije, 10 Rr• 
Pulsera tejido chino, 12 gr1 
Llave para tubo, una llana para 
albaftllerfa, un duarmador, tree 
ten1za1 dial, doa llavu fij11 dial 

75464 3 Anillos ditt, O 1/2 gr• 
75466 1 Anillo con piedra, 10 gra 
75476 1 Pulaerlta de cadena con lámina 

con letr11, 7 gra 
75496 i Par de chap11 de moneda de 2 

pe101 Mex c/u, do1 anllloa dial 
7 1/2 gn 

75520 1 Cadena con medalla ¡olp, O gu 
75536 1 Cepillo de hierro No. 4, con el 

75546 

75552 

75553 

75554 

mango quebrado 
Plancha eléctrica •Orossag• di­
recta 
Plancha.eléctrica •Oenrral Elec· 
trie• con regulador de calor 
Taladro de media 11uelta •Slan­
ley• 
Oarlopfn de madera, un diablito 
de hierro, do1 dnarmadoru, una 
llave fija 

75583 1 Cadena con med11la, un1 mtda-
111 golp, una puherlta tejido chl· 
no rev, (una medalla ea de 10 K) 
e gn 

75609 1 Anillo, un par de argollonet 
golp, 3 itn 

7Ml51 1 Reluj eléctrico• M11ter Or11lert• 
caja de madera 

75729 1 Tijera par1 plquear tel1 
75731 1 Oarlopfn de miden, nueve bro­

c11 dlat, cinco llavu flj11 dl1t1 

un Imán 
75737 1 Pul1er1 No. 8 con el broche en 

m/e, 14 gra 
75740 1 Cordón aln dije, tru 1nlllo1 dl1t1 

uno con piedra, 16 gr1 
75742 l Cadena martillada, con dije gol p .. 

12 ¡ra 
75743 1 Cadena con dije de piedra, un •· 

nlllo con letr11, 7 gn 
75765 1 Anlllo, una cadena con dije golp., 

8 ¡r1 
75773 1 Anillo con pledr1, 12 1/2 ¡n 
75789 1 B1rra de 1cero ochavada de 50• 
75886 1 Pul1era tejido chino, 14 gn 

75e88 4 Dije. de Cristo dial., un anlllo, 
34.25 
68.50 75955 

75983 
75994 

20.55 

JO grs 
1 Serrucho de 25 1/2• 
1 Puliera de c1dena, 81 ¡n 
1 Ab1Dico eléctrico •Natlonah de 

tres velocldadea 

20.55 
75Q99 1 C1dena con med1l111 una cadena . 

con dije, 5 gn 

68.50 
76001 1 Pulsera de cadena martillada, 50 

grt 
54.80 76018 
41.10 

1 Anillo, un par de chapaa, un1 
lncomp., 5 gr1 

76037 1 C1lent1dor e'éctrlco •Natlon1h 
13.70 76083 1 C1den1 con medalla golp., 61/2 

gra 
34.25 76116 l Cadena aln d•je, 3 gra 

76138 2 Anillo• dhtlnto11 uo par de ara:o-

16.44 76160 
34.25 

76175 
1096 76209 
8.22 76218 

76231 
13.'70 76239 

76266 
41.10 

5480 76277 
61.65 

1111 golp,, 8 gr1 
Pl1nch1 eléctrica cOeneral l!lec:­
trlc• con regulador de e1lor 

l C1den1 rev. con dije ¡olp., 4 ¡ra 
1 Pulaer1 tejido chino, J7 a:r• 
1 Cadena con dije, un par de cha-

p11 de cántaro• 1itolp., 9 ll" 
l Cadena con medalla (lOK), 7 gra 
1 Medalla sin ar1itQIJ1, 8 gn 
1 Anllllto, una pufiera con lmlt. de 

coral, un par de ch1p11 ¡olp., 3 
gr1 
Cadena broche lncomp .. dije de 
Cristo golp., 17 gra 

76327 1 Cepillo de hierro, un formón ca-

20.55 76128 
47.95 76337 
54.80 76402 

34.25 

bo hechizo 
l Anillo con pledr1 1 8 1/2 gr1 
l Cadena con dije golp, 7 gra 
1 Cadena dije de moned1 de 2 1/2 

peaoa Mex., un par chap11 de 
monedita Imperio Mex. c/iJ, 9 
gr1 

76139 1 Pl1nch1 rléctrlca •Morphy-Rl-
41.10 chard1• con regul1dor de calor 
47.95 76521 1 Barra ochavada de 75• 

7656S • 1 Anillo con pltdr1, 5 gra 
20.55 76574 1 Cadena con dljt, 10 gr1 

13.70 

41.10 

13.70 

13.70 

34 25 

16.44 

13.70 

76579 l Dije de mon:da de 5 dólaret, 9 
¡n 

76601 1 Oarlopfn de hierro, un nivel de 
1lumlnlo con ael9 tubo• 

76605 1 Sargento~ hierro de 55•, otro 
de 54• 

76610 1 Sargento de hierro de 51•, otro 
de 42•, una pren11 de arco No, 
540• otra No. 6• 

76612 1 Anillo con piedra, 10 gn 
76613 l Cadena ain dije, un par de ch•· 

p11 de moneda de 2 pe101 Mex. 
c/u. 7 gr1 . 

76614 1 taladro de media vuelta marca 
•Slanley• 

76619 1 Cadena ttjldo chino con dije, 20 
¡ra 

10 96 76621 
76630 
76634 

1 Cadena coa med11la 1 4 gr1 
1 Cadena 1ln dije, 14 gra 
1 Oarlopfn de hierro •Anchor> No. 

6• 16.44 
76640 1 Taladro eléctrico con 1u llave 

68.50 76652 1 Plancha eléctrica cPhllllp1t con 
regulador y la bujfa fundida 

54.80 76698 2 Anllloa dl1tloto11 6 gra 

61.65 

34.25 

34.25 
61.65 
13.70 
6850 

76745 1 Cautll eléctrico •Tanley H1nily· 
man• en au caja 

76787 Serrucho de 20•, una escuadra de 
paletón, un 11iute1 Wll tenaclll1 

76701 2 1!1cuadr11 de hierro, un formón, 
un1 tijera para cortar l1t11, una 
tierra para corlar hierro con 1u 
hoja, una cuchara para alballlle­
rfa, una llave unlvenal, una lla· 

54.80 
6.85 

301.40 

95.90 

27.40 

205.50 

27.40 
27.40 

34.25 
13.70 

34.25 

34.25 
20~ 
82.20 

41.10 
2740 
34.25 

16.44 

54.80 

24.66 
41.10 
34.25 

54.80 

27.40 
8.22 

27.40 
54.80 

61.65 

27.40 

34.25 

34.25 
47.95 

20.55 

10.Qft 

89.05 
20.55 
68.50 

27.40 
68.50 

27.40 
34.25 

13.70 

13.70 
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LA GACF1I'A-DIARIO OFICIAL 1877 

• Np d1 'ª 
1Jo/1ta 

D1scrlpcl4n d1 
las prendas 

Base del 1\19 dt lo 
Rtmal1 Boleta 

D1scrlpci4n d1 Balt dtl 
las DTlndas R1mat1 

vr de aumento, do• plomadu, un 
martillo de ort,a, un milo tln ca· 
bo, do1 marlll 01 de coyol, nno 
de ello• tln el c1bo 

7()805 1 Caden1 rcv. con medalla, 5 g11 
768!0 1 Anillo con piedra, una cadena 

1in dije, 9 g11 
76810 1 Anillo de meaeta. 1 gr 
70854 1 Pul1er1 tejido chino, 11 grs 
76919 1 Cadena con medal11 (IOK), 2 gr1 
76930 1 Par de chapn ¡olp, un anillo 

76956 
76072 
77013 
77027 

con do1 diju golp., 3 ¡rs 
Reloj. • Plerce• para mujer 
Pulll!ra teJ·1do chino, 15 gr1 
Pulsera te ido chino, 24 gr1 
Cepillo de hierro •511nley• con 
el mango quebrado 

77049 1 Pulaera de cr.rozo, una pulsera 
l de ul1bont1 lámlna gol p., 9 1/2 

¡r1 
77074 1 C1dena con medall1, una pu19'rl · 

ta media caft11 golp., 17 gn 
77094 1 Par de rh1p11, una pu1.erlh tefl· 

do chino, una cadena con dije, 9 
gr1 

77!09 1 Cadena con med1lla (IOK), 5 gn 
77133 1 Cepillo de hierro No. 4, con rl 

mango qtubr1do 
77 ltlO . 2 Anllltto• dilt., una cadena rev. 

con medalla, una puliera de ca­
dena, 9gn 

17196 1 Pu11ua tejido chino, con med1ll1 
(IOK), 12 gr1 

772i9 J Cadena tejldo"Chlno con dije, 12 
gu . 

77221 J Cadena 1ln dije, un par de cha­

77241 

77242 

pu golp,, 5 gr1 
Ua anillo con do1 dijes 11:olp.1 una 
pul1e1lta No. 8, 4 grs 
Anillo con dije, un par de argo- • 
1111 1olp., 3 ¡n 

77253 Puliera No. 8, 13 gn 
77260 1 Pul1era tejido chino, 27 gr1 
77270 1 Oarlopfn de hierro No. ~. un ce· 

77271 

77276 

77281 
77300 

pillo de hierro 1ln marca 
Plancha elEctrlca cSlemen•• con 
regulador de ulor y bujfa 
Abanico e!Ectrlco •To1hlb1• con 
una duaalllladura 
Pulsera No. 8, 24 11:r1 
Dije de moneda de 5 d6lue1, IO 
gn 

77312 1 Cordón 1ln dije, 19 gn 
77347 J Abanico elEctrlco giratorio •Na­

tlonah de tru velocld11de1 
77349 1 Serrucho da 23 1/2• 
77351 1 Cadena tejido chino con medalla 

(IOK), 17 ar• 
77478 1 Anillo con piedra, 9 1/2 gn 
7'1515 J Cadena tejido chino con dije, un 

dije con letraa, golp., 12 gn 
77559 J Cadrna tejido chino con medalla 

- (IOK), 17 gr1 
77562 1 Dije de corazón con piedra, 13 

J/2 gn 
77565 l Cadena con dile con piedra, 8 

¡r1 
77567 1 Pul1era No. 8, 24 1/2 ¡n 
77578 1 Par de anteojo• de lar11:a-vl1la, 

1in marca 
77685 J Cadena con medalla calada, 6 1/2 

gr1 
77692 J Cadena ala dije, un anillo golp., 

10 1/2 gr1 
77693 1 Par de chongo• golp., 1 a:r 
77741 1 Pul1era de ealabonCI con tejido 

chino, 14 ¡r1 
77757 1 Anillo grab•dO, 5 gn 

77761 1 Anillo con piedra, un pu de ar­
gollu golp., 8 1/2 gn 

77772 1 Cadena tejido chino con mcchlla 
54.80 con lmil. de perla 31 gr1 
27.40 77785 Pul1ertta de cadena lámina con 

letraa, un par de ch1p11 con ple· 
47.95 
5.48 

54.80 93624 
13.70 

16.44 9407.9 
41.10 
6!!.50 

102 75 9fü95 

dra ne¡ra c/u., un anillo, un par 
chapaa con piedra c/u., 9 1/2 gr1 
Radio marca •Phllllp1• con la 
manecilla de lu b1nd11 quebra· 
da • 
Máquina de co1er marca e A1lrah 
con bovina, mueble de 5 gave· 
tu, 1ln el tornillo del soporte 

J Radio marca cPhlllip•• 1ln n1í­
mero, Cija de bakellta cafE 

20.55 94213 1 Máquina de zapaterra marca 
cSlnger• con 111 bovina 

94309 1 Radio muca •Phllllp1> negro 
41.10 

6850 94117 

94323 
47.95 
20 55 94455 

20.55 94792 

ron blancc>, con el cartón tr11e­
ro hechizo 
Radio por!áhl de baterla marca 
cSanyo• con 1ut b1tedu 
Radio marca •Phil'lp .. e.ja de 
bakelita verde 
Radio marca •Slemen1• caj• de 
bakellta crema 
Toca-dl1co portátil marca • Pho· 
nol .. de cuatro velocldadCI 

94795 1 Radio marca e Emplre • caja de 
47.95 bakellla cafE con blanco 

61.65 
94935 1 Máquina de co1er marca •Sln­

ger• con bovina, mueble de J 
gaveta . 

61.65 95105 J Radio marca cPhllllp1• caja de 
bakellta c~fé 

27.40 95241 1 Radio portátil marca cNec• con 

20.55 

16.44 
68.50 

95250 

13700 95327 

41.IO 

varlaa quebr•dur11, sin la ante­
na, en 1u catuche con 1ut b1terf11 
Radio portátil marca • N11nao1 .. 
caja de bakellta blanco con plo­
mo con 1u1 baterfaa 

1 Radio portátil marca cSanyo• 
con una quebradura, en su e1tu-
che, y con 1us baterfu . 

95330 1 Radio portátil •Crown• caja de 
34.25 bakellta celeste con dorado, en 

1u etluche con 1u1 baterf11 
20.55 95485 1 Radio portátll cSanyo• cija de 

137.00 bakellta rojo y blanco · 
95694 1 Radio cPhllllp11 caja de bakell-

68.50 ta plomo y crema 
68.50 95695 Radio •Phllllp .. caja de bakellta 

café y crema 
137.00 95833 1 Radio portátil cSony• caja de 

6.85 bakelita blanco y dorado 
95887 1 Radio •Philllp1> caja de bakellta 

68.50 café y crema 
47.95 96062 1 Radio •Phllllph cija de bakellta 

negro y crema 
61.65 96211 J Radio portátil • Hllachh uja de 

bakellta azul 
68.50 96256 1 Radio •PhlllipSo caja de bakelita 

café y crema 
68.50 96138 1 Radio portátil cSanyo• caja de 

bakellta rojo y dorado, con va-
41.10 
68.50 

rlaa reventadur111 en 1u e1tuche, 
con 1u1 baterfu 

96681 1 Radio toca·dl1co portálll • Nallo· 

41.10 

121.30 

47.95 

7860 

144.10 

IOUO 

393.00 

196 50 

131.00 

65.50 

131.00 

131.00 

131.00 

235.80 

9170 

78.60 

104.80 

78 60 

39.30 

52.40 

131.00 

65.50 

58.95 

65.50 

131.00 

91.70 

91.70 

52.40 

54.80 nal• de trea velocldade11 uj1 ta­
pizada plomo con dorado, con 
1u1 baterlu J 31.00 34.25 

96682 J Radio •Oeneral EIEctrleo 1fn nú· 
54.80 mero, c:aja de bakellta cafE 
6.85 96913 1 Radio portátil •Natlonah caja 

de bakellla celt1te, con 1u1 bale· 
()8.50 rfu 
27:40 96869 l Radio Saba cija de bakellta ca• 

65.50 

91.70 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

• 
fé con crema, 1ln 101 tornlllo1 
del cartón truero 

96896 1 Radio Sharp e1ja de b6ktllla 
plomo, con una quemadura en 
la parte de encima 

96898 Máquina de coser cSlnger• con 

Base del 
Remate 

78.60 

91.70 

1u bovina, mueble de 1 gavet11 288.20 
96986 1 Máquina de co1er New Vorker 

con au bovina, mueble de 3 ga­
vetu en mal e1t1do 

97094 1 Máquina de coeer fénix con 1u 
bovina, mueble de 5 gavet11 

97095 1 Máquina de coaer Leadeu con 

91.70 

104.80 

1u bovina, mueble de 5 gavet11 111.M 
97170 1 Radio Star-Llte plomo con blan· 

97184 
co, con vui11 quebraduras 
Radio portátil Sanyo caja de ba· 
kellta blanco y negro, plomo y 
dorado, con 1111 baterfu 

97349 1 Radio Phllllp1 caja de bal<•llfa 

38.70 

78.60 

café y crema 52.40 

CAJA NACIONAL Df CREDITO POPULAR 

Caaa Matriz 
Managua. 

'fltulos Supletorios 

2 1 

N9 1641 -B/U N9 69925-t 10.00 
Sabino Jglrsl11 Cárcamo, 1ollclta tftulo 1upletorlo 

1l¡ulente1 pro~led1de1: a) lote terreno quince 
manzanas, jurl1dlcclón Vala1?ülna, lindante: norte, 
Máximo Pérez; 1ur, Nicolás Zavala y Je1ú1 Agulrre; 
oriente, Ramón Lovo, camino enmedlo¡ occidente, 
je1ú1 y Miguel Agulrre· y Matfu Alfuo. b) lote 
terreno nueve manzan111 juri1dicclón Val1gülaa, 
lindante: norte, Encarnación f1plnoza. camino ea­
medio; 1ur, carretera Panamericana; oriente, Rita y 
Mónlco Dfaz, camino enmedlo; occidente, Antonio 
Cruz. c) lote terreno manzana y media, jurl1dlc­
clón Yala¡ülna, lindante: norte, fncarnaclón f1pl­
noza; 1ur, Antonio Cruz, camino comedlo; oriente, 
Miguel Oonzález¡ occidente, Horaclo y Ollberto 
Agulrre. d) c11a y 1olar jurisdicción Valagüina, 
lindante: norte, Oracltla Amador y Oregorio Malre· 
na; 1ur, carretera Panamericana¡ oriente, Sabina 
Oondlez; occidente, carretera Panamericana. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Distrito. Somoto, 1lete Abril 

mil noveclento1 ae1enta y clnco.-Ollb. Caldera 
Ráudez.-Efrafn E1plnoza P., Srlo. 

f1 conforme.- Efrafn f!aplnoza P., Secretarlo. 
l 2 

N9 1660 -8/U N9 81760- • 7.00 
Plácido Palaclo1 Varg111 sollclta Ululo aupletorlo 

huerta de 1lete mantan11 en montai'la y r11trojo11 

con cereal propl11 de alambre, en barrio San juan 
El Aguacate, e1ta jurisdicción, lindando: orlentt, 
Juan Argüelio y Juana Dfaz; norte y poniente, Pe­
dro Sánchez y Juan Mojlca; y 1ur1 Trán1lto Pala­
clo1, rlo por cuerda. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veinte de febre • 

ro de mil noveclentoa 1esenta y clnco.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro j. Mollna M., Srlo. 

3 2 

N9 1639-8/U N9 69944-$ 7.40 
Tomb Mui'loz Mui'loz, 1ollclta Ululo 1upletorlo1 

rú1tlu, jurl1dlccl6n Totogalp11 ciento cincuenta 
manzanae, cerco• alambre¡ can, lindante 11f: eete, 
Oulllermo Oómez y francl1co Oonzález¡ oe1te, ca­
mino Tolo¡alpa-Yalagülna; Sanli•l[O V1lerlo1 Tito 
Molina y Alfon10 Rivera¡ norte, Tilo Mollna¡ 1ur, 
Roberto López. 

Valorada: Do1 Mil Córdobu. 

Quien se crea con derecho opóngue término 
leg11I. 

Dado juzgado Dillrlto. Somoto, trece Mayo mil 
11oveclento1 1eaeut1 y clnco.-Oilb. Caldera MAu· 
dtz.-ffrafn f1plnoza P., Srlo. 

f1 conforme.-Somoto, trece Mayo mil nonclrn• 
to11rsenta y clnco.-Ehaln f1plnoza P., Srlo, 

3 2 

No. 1643 -B/U No. 49084 - 4: 6.00 
Ptlrona López Lara, 1ollcita Ululo 1upletorlo lote 

de terreno ní1llco, jurledlcclón San juan del Sur, 
1lgulente1 llndero1: oriente, Marfa f1plnoza Calde· 
rón; poniente, Mariano Lnam1¡ 111r, Culo• Vrga¡ 
norte, juan Pro Cruz. 

Opónganse término legal. 
Dado juz¡ado Unlco D11trlto. Rlvu, treinta 

Marzo mil noveclento1 u~1enta y cinco. -A. Jlmé· 
nu Z., Srlo. 

3 2 

N9 1655 -8/U NQ 97968-· 6.20 
Adolfo Alvarado f1plno11, 101iclla tftnlo 1uple­

torlo lote terreno rú1tlco, 1110 Veracruz, eeta jnrl1-
dlcclón1 1lg11lentee linderos: norte, francl1co López¡ 
1ur, Mar fa Cruz Carbonero; oriente, nlle pública; 
poniente, Maria Cruz Carbonero. 

Opóngan1e término ltgal. 
Dado juzgado Unlco Dletrlto. Rivu, catorce Ma­

yo, mil noveclentot 1r1enta y clnco.-Mol1h S. Co-
h~. Srlo. 3 2 

N9 1656-·B/U NQ 49086- • 6.72 
Adolfo Alvarado f1plno111 1ollclt1 Ululo 1upleto­

rlo, 1lgulente1 propledadee, 11t11 Vera Cruz, uta ju­
riadlcclón, casa y 1olar, 1igu.lente1 llnderos: oriente, 
flleeo Vktor; poniente, fe1rc1ano Oarcf1; norte, ca· 
lle pública¡ 1ur, Apolonlo Ulloa; do1 manzan11 po­
trero, 1lgulente1 lindero•: oriente, camino público; 
poniente, Antonio Palma¡ norte, Char Noguera¡ 
1ur, Salomón Moraga. 
Opón~aníe término legal. · 
Dado juzgado Unlco del Dl1trlto. Rlv111 treinta 

Marzo mil noveclento11esenta y clnco.-A. Jlméaez 
Z, Srlo. 

3 2 

N9 1657-8/U N9 97959- • 8.80 
Andrés Mora, aollclta tftulo 1upletorlo lotee terre· 

no1 rú1tlco1 11to1 en Nanclmf, e.te Departamento a 
11ber: (a) do1 manz1n11 y media exten1lón, 11-
gulentee llndero1: oriente, calle por medio, propie­
dad de Alejandro Oarcla y Doloree Rodrfguez; po• 
nlente, la de Ernesto Que11d1 y Santiago Oarcl1; 
norte, jo1é Marra Bu1to1; sur, Fablán y Rito Pérez; 
(b) do1 manzanas exten1lón, 1igulentee llndero1: 
oriente, rlo de Tola por medio, Adolfo P11tora¡ po­
niente, carretera por medio, Valerlano Bu1to1 y En­
carnación Palma; norte, Balblno Ro:frfguez¡ 1ur, 
Dolorn Rodrlguei¡ (e) cuatro manzanu, 1lgulen­
tn llndero1: oriente, Ctaudlo Ob111do¡ poniente, Eu­
lallo Membrei'lo e l1abel Palma¡ norte, Claudlo 
Obando¡ 1ur, Eusebio Oarda. 

Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado U aleo Dl1trilo. Rlv111 catorce Ma· 

yo, mil novecientos 1eernla y clnco,-Mol1b S. 
Cole, Srlo. 

3 2 

N9 1669 -B/U N9 81759- $ 7.00 
Amada Barrio•, 1ollclta tftulo 1upletorlo lote te­

rreno rúltlco alto jurl1dicclón Alta Oracla, 1lgule11-
te1 llnderot: oriente, Ro1endo Barrio•; poniente, 
Jtlana Aurora Alvarado¡ norte, Cario• Agulrre, calle 
por medio; 1ur, julio florea. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Unlco Dl1trlto. Rlv11, catorce: Ma­

yo, mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Mol1é1 S. Co· 
le, Srlo. 

" 3 2 

~-
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N9 1668-8/U N9 81597-· 7.00 
juan Palaclo1, 1ollclta utulo 1upletorlo1 en unión 

de Hermeneglldo Vado, a quien correeponden nue­
ve tarea•, de una huerta de cinco manun11 en el 
valle La Cruz del Agnacale, etla jurl1dlcclón, lin­
dante: oriente, Pablo Palaclo1; poniente, Plácido 
Palaclo1; norle, je1ú1 Agullar y 1ur, Andrea Pa­
l1clo1. 

Qulu tenga dererho, opóngue tErmlno legal. 
Dado juzgado Local Civil. Dirlamba, uno de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
3 2 

N9 1662 -8/U N9 81758- ~ 0.50 
Kenneth Torre1 Hanmand, 1ollclla Ululo 1upleto­

rlo fundo urbano de cien var11 de norte a 1ur, por 
1e1ent1 de oriente a poniente, ubicado balneario 
La 8oqulta, e1ta jurl1dlcclón, lindante: oriente, ca­
rretera; poniente, Play11; norle, Urle1 Oond.lez y 
1ur, Nlcatlo MarHnez. 

Quien tenga derechos, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Dirlamba, ocho Abril, mll 

novrclento1 1e1enta y chico. 
3 2 

No. 1615-8/U No. 39487- t 6.t6 
Bernabela Cáceree 1ollclta titulo 1upletorlo, cua 

doce vara1 largo cinco ancho, 1olar eato1 llnderoJ: 
norte, Adán D. Quintana; 1ur, Félix Prado; orlenle 
Sab11 Oómez¡ poniente mediando calle, Carmela 
Santell1. 

Vale do1clento1 córdobu. 
Jntere11do1 opónganlC término de ley, 
juzgado Local Civil. Somotlllo cuatro de Mayo 

de mll novecientos ee1enta y clnco.-Salvador Pa­
redee Montu,-Lul1 Almendárez.-Srlo. 

32 

No. 1614-8/U No. 97509-f 7.60 
Víctor Siiva eete domicilio 1ollclta titulo 1uple­

torlo tre1 propiedades paraje Chorro 11110 Limay 
Chiquito eeta jurl1dlcclón h. treinta manzan11, 
linda: oriente, E.fralm Siiva, Francl1co Acevedo¡ 
occidente, Carmelo Alfaro y jo1é Alfaro, norte, 
Carmelo Alfaro¡ 1ur1 Paula Alfaro, Francl1co Oadea 
2a. tre1 manzan11, oriente, Francl1co Acevedo; 
occidente, Peliclano Alfaro, norte, fellclano J jo1é 
Alfaro, 1ur1 Francl1eo Acevedo, 3a. tru manzan11; 
oriente, Carmelo Alfaro, occidente, Efralm Siiva, 
norte, Carmelo Alfaro; 1ur, Tom11a Reyee. 

Oyenae opo1lclone1 término ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo 1lete de 

mil nov"lento1 eecntlclnco.-Vlcente 
Sri o. 

Mayo de 
Herrera, 
3 2 

N9 1612-8/U N9 675!0-f 7.80 . 
Efralm Silva ute domicilio 1ollclta utulo 1uple­

torlo propiedad quince manzanaa litio Limar Limay 
Chiquito eata jurl1dlcclón. Lindante: oriente, Cruz 
Agullar; occidente, Carmelo Alfaro, Cruz Aguilar y 
Víctor Silva; norte. Paula Alfaro, 1ur1 Francllco 
Acevedo, 1egunda tree manzana11 oriente y 1ur, 
Joaé Alfaro, occidente, Paula Alfaro; norte, Paula 
Alfaro, Vfctor Silva. 

Oyen.e opo1lclone1. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Mayo siete mil no­

veclento1 1e1entlclnco.-Vlcente Herrera.-Srlo. 
3 2 

N9 1616-8/U N9 39485-· 7.89 
Adela Maradlaga viuda de La¡o11 1ollclta Ululo 

1apletorlo, terreno propio rúatlco; paraje cLot Ara­
do•• comarca Panamá jurl1dlccional1 ael1 manza­
n11 extenalón; lindante: norte, Quebrada Santa 
Cruz; oriente, 1ollcltante; sur, Quebrada San Loren 
zo y poniente, Confluencln de 111 Quebr1d11 de 
Santa Cruz y San Lorenzo. 

Valor: lJ01clento1 Córdoba1. 
Húbola Dr. Tomb E. Zúnlga. 
Q11ten tenga derecho opón¡an1e término le¡al, 

Dado Juz¡ado Unico Local Civil. Somotlllo, 
velntlllete de Abril de mil noveclento1 1eaenta y 
clnco.-Salvador l'aredea Montcs,--Lula AlmendA­
rtz.-Srlo. 

3 2 

N9 1239 -8/U N9 55495- • 5.16 , 
Doloree Ortlz Arrlaza, 1ollclt1 Ululo auplelorlo, 

finca urb1na eata población, quinientas dleclaéla 
var11 cuadrad11 1uperflcle, limita: oriente, ponien­
te, norte, Dolores Ortlz; 1ur1 jo1é Maria L'pez, 
calle. 

Oyenee opo1lclone1. 
juzgado Local. La Concepción, trece Mayo mil 

noveclento1 1eaenta y clnco.-Dlonl1lo Mercado.­
Rubén Oómez, Srlo. 

3 l 

No. 1248 -B/U No, 111304- CS 6.72 
Benito lbarra López, Olpllto, pide Ululo 111pleto­

rlo finca rúttlca ubicada H11eno1 Airea, aquella jurl1· 
dicción, do1 manzanai exten1lón, comprendida: 
norte, Teniente Rodolfo Oonzález, mediando cami­
no real; oriente, Lulla Monteclno1 de López; occi­
dente, l\lbcrto Zclaya; 1ur, Maria lubel López vlu. 
da de lbarra. 

Opo1lclonea término legal. 
Dado juzgado Dlltrlto. Ocolal, trece Mayo mil 

noveclenlo1 ae1enla y cinco.~. R. Maldonado.­
Rey Zúnl¡a, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Z1folga1 Srlo. 
3 1 

Terrenos Municipales 
N9 1181-8/U N9 99426-CS 9.30 

Armando Poveda, 1ollclta donación 1olar munl­
clpal, esquinado, donde tiene 1u c11a habitación, 
barrio •La Ch1ng11to11•, mide veinte varas de nor­
te a 1ur, por trelntlcuatro varn de occidente a orien­
te, y trelntltiete var11 fondo, linda: oriente, aolar 
de Toriblo Centeno, quebrada La Chln¡aslo1a por 
medio; occidente, c11a y 1olar de filomena Torree 
calle enmedlo; norte, casa y 1olar de Jeaút V aldlvla' 
calle comedlo; 1ur1 1olar y casa de Pedro Castillo. 

Quien pretenda, opóng11e término de ley. 
Alcaldla Munlclpal. Ciudad Darlo, dlechlete de 

Mayo de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-J. A. 
Ru¡ama.-Juan J. Rulz, Srlo. 

E1 conforme.-Juan J. Rulz M., Srlo. 
3 3 

N9 1208 -8/U N9 36040- $ 6.60 
Alcldu Ouevara Roa, 1ollclta donación predio 

municipal banda nor-occidental uta ciudad, linde· 
ro1 1lgulentea: oriente, terreno de Vlctor Ortega, 
avenida lnterpueata; occidente, terreno municipal¡ 
norte, 1olar de Demetrlo Murlllo; y 1ur1 c11a y 10-
lar de MaUa Corea. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opoalclonu término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoapa, doce Ma· 

yo mil noveciento1 1eaenta 1 clnco.-Orlando Solla 
S., Alcalde Municipal por la L1y.-Henry florea O. 
Secretarlo 

3 3 

No. 1642-8/U No. 116752--$ 6 81 
Jeaú1 Marenco, de eate vecindario, 1ollcÍta ae le 

dé en arriendo, un lote de terreno, como de cuatro 
manzan11 de extenalón, perteneciente a 101 ejido• 
de eale municipio, que está limitado por todo1 1u1 
rumbo1, con camino• públlco1; y al occcldente, · , 
con propiedad de Domltlla Hurtado. 

Quien IC crea con derecho, preaénteae a deducir 
opo1lclón. 

El Ro11rlo1 Carazo aei1 de Mayo de mil noveclen· 
101 1eeeata y clnco.-Pedro C. TélleL-Alcaldc 
Mpal, 3 3 
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N9 1207 -8/U Np 31'¡()39- t 7.00 
Joac! Mlgnel Carnpoa Ve.ldlvla, solicita donación 

1olar mnnfcfpal b1nd1 norte c•h cln1ad, llqdero1 
1f¡¡ulente1: orlrnle, ao·ar de Felipe Somoza, avenida 
l!omedlo¡ occidente, 1olar de 01car Rocha¡ norte, 
1olar Ro111ld Bermúdez; y eur, cu 1 y 1olu de Pablo 
Mtndon, calle inlcrpueata. 

Intervino Sindico Mnnlclpal. 
Opo1lclone1 tErmlno lega'. 
Dado Alcaldía Munlclpal. Camo1p1, once Ma­

jo n!il noveclcnto1 1e1ent1 .y clnco.-Orl1ndo Solla 
s., Alcalde Munlclpal por la Ley.-Henry florea 
O., Secretarlo. 

3 3 

Gtaciones de Procesados 

,· Rcg. Ne¡ 125 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Francisco Boniche, de éalidades 
ignoradas, para que dentro del término 
de quince días, comparezca a este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue 
como autor del delito de Lesiones Graves, 
en la persona de Cruz Córdoba, mayor de 
edad, Jbrnalero, soltero, y del domicilio de 
Sabanagrande en esta jurisdicción; bajo 
los '.af>ercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrerle de­
fensor de oficio esta autoridad si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar al mencio­
nado delincuente y a. los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Cri­
minal del Distrito de Managua, a los dos 

. días del mes de Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.-Edgar Sotomayor Valdi­
via.-Juéz 2Q de Distrito del Crimen Ma­
nagua.-Fanny M. de Ulloa.-:-Sria. 

1 

Es conforme con su original Somoto, 
uno de Junio de mil novecientos sesenta 
y _cinco.--Alberto Carazo.-Srio, 1 

Reg. N'1128 . 
Por primera vez, cítase y emplázase a los 

procesados Sebastián Rodríguez, de trein­
ta ~ un años de edad, soltero, jornalero y 
Jesus Rodríguez, de veintiséis años de edad 
soltero, jornalero, ambos vecinos del Pue­
blo de San Juan de Limay, de este Depar­
tamento, y Concepción Rodríguez de cali­
dades ignoradas, para que dentr~ del tér­
mino de quince días comparezcan a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito a de· 
fen?er:*! de .la causa que se les sigue, los 
~os primero~ por lesiones en el último y n 
este, por lesiones en los dos primeros, ba­
jo los apercibimientos de declararlos re­
belde, elevar la presente causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio esta auto­
ridad si no comparecen. 

. ,Se recu~rda a las autoridades la obliga­
cion que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a ·Jos particulares la de . denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, dos de Junio de mil no­
vecientos sesenta y cinco. -H. Osorno 
Fonseca.-Guillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original. Estelí dos 
de Junio de mil novecientos eesenta y' cin­
co.-Guillermo Sotomayor .-Srio. 

1 

Reg. Ne.> 127 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados Jesús Munguia Urbiná y Julio 
Munguia Maradiaga, de generales ignora­
das para que dentro del término de quince 

Reg. NQ 126 días comparezca al local de este Juzgado " 
Por segunda y última vez, cito y empla- ª defend~r:s~ en la c~.m?,B. que se les· sigue 

zo al procesado ausente Sabas González por ~omicidio c~mehd.o en la persona de 
Córdoba, de calidades ignoradas, para que Dot'!1-mgo Munguia, qmen fue ,de cuarenta 
dentro del término de quince días compa- '! cmco años de edad Y demas generales 
rezca a este Juzgado a defenderse en la ignoradas, bajo apercibimiento de decla­
causa que se le sigue por el delito de le- rarlos rebeldes elevar la ca':18:i a. Plenario 
siones graves, cometidas en la persória del .Y nombrarles defensor de of1c10 s1 no com-
señor Ignacio González García, mayor de parecen. . . 

• 

edad, casado, agricultor y del domicilio . ,Se recu~rda a las autondades la obhg~­
de Palacagüina, bajo apercibimientos de cion que tienen de capturar ~ los antes d'.A­
someter la causa al conocimiento del Tri- ~hos p~ocesados Y a los particulares la de 
bunaí de Jurados y-de causarle la senten- enunciar el lugar donde se ~cul~n. . 
cia que se dictare en su contra los mismos ~a?o en el Juzgado de Distrito. ~- . · 
efectos que si estuviere presente. Crimm~l de ~ón, a l_os dos ,,,__ . . . , . de Jumo de mil novecJ>P.• 

Se recuerda a los funcionanos pubhcos co Entre líner..-W 
la obligación que tienen de capturar a di- S . .:_ Osear Bl 

, cho procesado y a los particulares, la de Es conforme 
denunciar el lugar donde se oculte. fue cotejado. 

Dado en el Juzgado de' Distrito del Cri- novecientos se 
men. Somoto, uno de Junio de mil nove- es-Vale.-Osca 
cientos sesenta y cinco. (0 Gilb .. Calde- rio Juzgado Dist 
ra Ráudez.-A. Carazo, Srio. tamento de León. 
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